
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Auto interlocutorio No. __ 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos veintidós (2022).  
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 
 

ACCIÓN: Cumplimiento 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-009-2022-00810-00 

DEMANDANTE: Nieves Ramírez de Rizo y William Cárdenas Giraldo  
siembraysalva@gmail.com  

DEMANDANDO:  Fiscalía General de la Nación y otros. 

 

 

I. AUTO RECHAZA DEMANDA. 

 

1.1. Mediante auto de sustanciación del 14 de septiembre del presente año, notificado 

por estado el 15 de septiembre de 20221, el ponente resolvió notificar la decisión que 

inadmitió la demanda y concedió a la parte demandante un término de dos (2) días para 

que corrigiera los defectos señalados.  

 

En dicha providencia estimó que la parte accionante debería subsanar los siguientes 

requisitos: 

 

i) CONTENIDO DE LA SOLICITUD, que la parte actora omite definir de manera clara y 

precisa la determinación de las normas con fuerza material de ley que alega son 

incumplidas por el demandado, haciéndose necesario que los demandantes corrigieran 

el escrito de demanda en el sentido de concretar sus pretensiones y hechos constitutivos, 

en atención a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 393 de 1997 en concordancia con 

el articulo 162 numeral 2º del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA). 

 

ii) REQUISITO DE RENUENCIA. Adecuar la demanda conforme la Ley 393 de 1997 

artículos 8 y 10, además conforme el artículo 161 del CPACA, que estipula los requisitos 

previos para demandar y que para la acción de cumplimiento exige la constitución en 

renuencia.  

 

1.2. El término concedido transcurrió entre el 16 y el 19 de septiembre de 2022. En tal 

interregno, el 15 de septiembre de 2022 la parte demandante presentó escrito de 

subsanación, según se dejó constancia secretarial que obra en el aplicativo SAMAI índice 

10.  

                                       
1 En atenta forma le comunico que el día 15/09/2022 se generará un estado dentro del proceso en referencia el cual puede ser 

consultado en la página WEB SAMAI http://samairj.consejodeestado.gov.co/ 
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1.3. SUBSANACIÓN.  

 

El demandante presentó en aquella oportunidad, un memorial en los siguientes términos: 
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2. RECHAZO DE LA DEMANDA.  

 

Con fundamento en lo anterior, advierte la Sala, que es necesario rechazar la acción de 

cumplimiento, ya que la parte accionante no subsanó la demanda en la forma en que le 

fue ordenado en el auto inadmisorio.  

 

El escrito de corrección omite definir de manera clara y precisa la determinación de las 

normas con fuerza material de ley que dice son incumplidas, no concreta las pretensiones 

y hechos constitutivos, en atención a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 393 de 1997 

en concordancia con el artículo 162 numeral 2º del CPACA, vislumbra entonces el 

Tribunal, que actor se limitó únicamente transcribir la demanda inicialmente presentada.  

 

Además, no aportó la prueba del requisito previo para demandar respecto de cada uno 

de los demandados, en los términos señalados, esto es, que acreditar que se agotó la 

renuencia conforme al artículo 161 numeral 3 del CPACA. Acerca del requisito previo 

para demandar en la acción de cumplimiento, el Consejo de Estado ha señalado2:  

 
“Para el cumplimiento de este requisito de procedibilidad es importante tener en cuenta, 
como lo ha señalado la Sala, que “el reclamo en tal sentido no es un simple derecho de 
petición sino una solicitud expresamente hecha con el propósito de cumplir el requisito de 
la renuencia para los fines de la acción de cumplimiento”3. 
 
Para dar por satisfecho este requisito no es necesario que el solicitante en su petición 
haga mención explícita y expresa que su objetivo es constituir en renuencia a la autoridad, 
pues el artículo 8° de la Ley 393 de 1997 no lo prevé así; por ello, basta con que del 
contenido de la petición se advierta que, lo que se pretende es el cumplimiento de un 
deber legal o administrativo y, que de este pueda inferirse que el propósito es agotar el 
requisito en mención.” (Subraya la Sala). 

 

De lo anterior se tiene que la constitución en renuencia implica que ante un reclamo previo 

y escrito del interesado en el que pida de manera inequívoca el cumplimiento de una 

norma con fuerza material de ley o acto administrativo, se mencione el señalamiento 

preciso que consagra la obligación, y principalmente en el que se rinda una explicación 

acerca del incumplimiento, la autoridad a la que se dirige se ratifique en el incumplimiento 

o no emita ningún tipo de manifestación al respecto dentro del plazo correspondiente.  

 

De la lectura de los documentos aportados, la Sala considera que ninguno puede tomarse 

como una constitución en renuencia frente a las entidades demandadas, ya que no se 

aportó escrito que sea tomado como la solicitud de cumplir un mandato legal consagrado 

en una norma o acto administrativo, ya que el documento no contiene: “i) la petición de 

cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo, ii) el 

señalamiento preciso de la disposición que consagra una obligación, y iii) la explicación 

del sustento en el que se funda el incumplimiento”, lo que permite identificar que la 

petición “tiene una finalidad distinta a la de constitución en renuencia”.  

                                       
2 Consejo de Estado Sección Quinta. CP: Alberto Yepes Barreiro, providencia de enero 30 de 2014 Radicación: 47001-23-33-000-

2012-00458-01(ACU) Actor: German Alberto Sánchez Arregocés. Demandado: Ministerio del Interior y otro. 
3 C. de Estado. Sección Quinta, providencia de octubre 20 de 2011, Expediente No. 2011-01063, C.P. Dr. Mauricio Torres Cuervo. 
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De los documentos a través de los cuales soporta su demanda, se infiere que lo que 

pretende el demandante es la revocatoria directa de unos actos, sin embargo, no se logra 

tener claridad de las pretensiones ni de los hechos.  

 

2.1. CONCLUSIÓN. 

 

Al no encontrarse acreditados la totalidad de los requisitos de la demanda la Sala 

procederá a rechazarla por carecer del requisito de procedibilidad de constitución en 

renuencia, de conformidad con el artículo 124 de la Ley 393 del 1997 y no ser corregida 

en atención a lo dispuesto en el artículo 10 ibidem en concordancia con el artículo 162 

numeral 2º del CPACA, pues no existe claridad en la causa petendi ni en los hechos. 

 

 

III. DECISIÓN 

 

Por tanto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en Sala de Decisión  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda en acción de cumplimiento presentada por la señora 

Nieves Ramírez de Rizo y otro, en contra la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali, la Superintendencia de Notariado y Registro, la Fiscalía General de la Nación, la 

Personería Distrital de Santiago de Cali, el Procurador General de la Nación, el Director 

de la Unidad de Tierras Despojadas y la Empresa CELSA Colombia S.A.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVESE el expediente, 

previas las anotaciones de rigor en el aplicativo SAMAI.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Proyecto discutido y aprobado en Sala de Decisión de la fecha. Acta No. ____  

 
Los Magistrados, 
 
 

OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA   OMAR EDGAR BORJA SOTO 
 
 

GUILLERMO POVEDA PERDOMO 
(Firmas electrónicas SAMAI) 

                                       
4 Artículo 12. Corrección de la solicitud. Dentro de los tres (3) días siguientes a la presentación de la demanda el Juez de 

cumplimiento decidirá sobre su admisión o rechazo. Si la solicitud careciere de alguno de los requisitos señalados en el artículo 10 

se prevendrá al solicitante para que la corrija en el término de dos (2) días. Si no lo hiciere dentro de este término la demanda será 

rechazada. En caso de que no aporte la prueba del cumplimiento del requisito de procedibilidad de que trata el inciso segundo del 

artículo 80, salvo que se trate de la excepción allí contemplada, el rechazo procederá de plano.  

Si la solicitud fuere verbal, el Juez procederá a corregirla en el acto con la información adicional que le proporcione el solicitante. 


